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Módulo SICEX/DIN 

 
El nuevo módulo para el envío de DIN, está disponible desde el módulo Despachos 

Imagen N°1. Despliegue de nuevo módulo SICEX 
 

Para comprender la relación entre su sistema aduanero y el SICEX, debe tener presente 

que el envío de un despacho de su sistema se relacionará con un código único generado 

por el SICEX, llamado RUCE (Registro Único de Comercio Exterior) 

Para comenzar, su despacho debe estar con el estado en curso en el módulo de DIN, 

Despachos en curso. La forma en la que completa su despacho sigue siendo en forma, 

idéntica a la que normalmente opera, pero además debe verificar que las siguientes 

opciones que se describirán estén completas, ya que son de carácter obligatorio al 

momento de generar un nuevo RUCE. Los campos obligatorios que  deben  estar  

presentes son: 

 En la pestaña Destino y transporte visualizará dos nuevas opciones, una  para Puerto 

de embarque y la segunda para Puerto de desembarque: 

 

 

Imagen N°2. Carga automática de Código Sicex 
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En caso que el puerto sólo tenga un código en SICEX, este será  cargado  

automáticamente. De lo contrario si el puerto posee alguna especificación, se desplegará  

un ícono (destacado en la imagen N°3) del  cual debe  seleccionar el código del puerto.  

Una vez cargada presione Grabar datos. 

 

 
Imagen N°3. Código con más de una especificación 

 
 La descripción de los atributos de la mercancía son diferentes entre Aduana y SICEX. 

En la pestaña mercancía, al crear una nueva mercancía, existirá una nueva opción, la 

cual es Atributos para SICEX: 

Imagen N°4. Botón que permite el despliegue de Atributos para SICEX 

 

Esta opción permitirá agregar los atributos según formato establecido por SICEX. 

Presione esta opción y verifique que todos los campos presentes en el formulario 

(imagen N°5) que poseen un asterisco (*) estén completos, de no estar completos, 

rellene dicha información. Finalmente presione grabar mercancía. 
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 El despacho es aceptado: En este caso verificará que la columna acciones se  

activará el ícono DTN (imagen N°13). Con esta opción podrá realizar el envío del 

Documento de Transporte Nacional (DTN, normalmente la Guía de Despacho). Puede 

tambien Consultar en el Historial del RUCE si fue realizado el 1er. Envío, verificando 

que exista en la columna Actividad el concepto “Solicitud  Autorización  de  

Declaración” y que ademas en la columna Errores correspondiente a  la  actividad 

antes descrita figure en blanco (imagen N°14). 

Imagen N°13. Despacho aceptado en su primer envío. En espera de enviar DTN 

 
 

Imagen N°14. 1er. envío generado y aceptado por aduana 

 
 

ENVIO DE DTN 

 
Para la generación de los envíos de los documentos de transportes.  Presione el botón  

DTN perteneciente al RUCE correspondiente. Esto generara una nueva interfaz en la cual 

para crear un nuevo registro, debe presionar el botón de crear nuevo registro  

Complete la información correspondiente según la/s guía/s de despacho. Para  las  

pestañas de mercancías y bultos, éstas se cargarán automáticamente  según  la 

información del despacho, verifique la información y presione grabar. 

Se creará un nuevo registro en la interfaz de envío DTN (ver imagen N°15). 

 

Para confirmar la  subida del DTN  presione  el ícono  de   . Al igual que en la interfaz de 

Procesamiento RUCE, tendrá la opción de Historial ya que SICEX puede responder con 

errores que contenga el envío. Verifique dicho registro de modo de confirmar la recepción 

exitosa del DTN. Una vez aceptado, las opciones de edición y eliminación se bloquearán, 
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RUCEs ANULADOS 

 
En esta interfaz están todas aquellas operaciones que por algún motivo fueron anuladas. 

Generalmente se encontraran aquellos despachos que al intentar generar el 1er. Envío 

presentaron algún rechazo, o bien para verificar el historial de operaciones  sobre  el  

RUCE, tendrá habilitada la opción de historial. Cuando un RUCE es anulado NO EXISTE 

LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR SU ESTADO NUEVAMENTE A VIGENTE, por lo que 

avanzado hasta cierto punto en la operación, se desactiva esta opción. Quedando vigente 

solamente para anular aquellos despachos que fueron rechazados en su primer envío. 

 

 
Imagen N°21.interfaz RUCEs anuladas. 
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